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Introducción 

El presente informe fue elaborado por el equipo de la Dirección Nacional de 
Estadística Criminal (DNEC) en el marco del trabajo del Programa sobre Uso 
de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego (PUFEAF). En el mismo se realiza 

un análisis estadístico sobre los hechos con uso de armas de fuego que, 
durante 2024, involucraron (como autor, víctima o en cualquier otra calidad 
de participación) a funcionarios de las cuatro Fuerzas Policiales y de 

Seguridad Federales (Fuerzas Federales en adelante) que dependen del 
Ministerio de Seguridad de la Nación: Gendarmería Nacional Argentina 

(GNA), Policía Federal Argentina (PFA), Policía de Seguridad Aeroportuaria 
(PSA) y Prefectura Naval Argentina (PNA). 

El trabajo retoma los términos “hechos”, “civiles intervinientes”, “civiles 

terceros” y “personal interviniente de las Fuerzas Federales”, cuyas 
definiciones fueron acuñadas en los primeros años de trabajo del Programa 
y son explicitadas en el anexo conceptual. Estos conceptos se encuentran en 

proceso constante de mejora. Por “hechos” se considera a todo evento en el 
que se produce un disparo de armas de fuego, y donde se involucra a 

personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales. “civiles 
intervinientes” refiere a aquellas personas que participaron activamente en 
el hecho, mientras que “civiles terceros” son las personas que no 

intervinieron en el hecho, pero que sí lo presenciaron circunstancial y 
eventualmente pudieron sufrir algún daño a su integridad física. Por último, 
el “personal interviniente de las Fuerzas Federales” son los efectivos de las 

Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales intervinientes en un hecho de 
uso de la fuerza y se identifican con las siglas de referencia: GNA, PNA, PFA y 

PSA. 

El informe se organiza en cuatro secciones en las que se presenta la 
información correspondiente a los hechos, al personal interviniente de las 

Fuerzas Federales, a los civiles intervinientes y a civiles terceros.
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¿Qué es el Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas 
de Fuego? 

El Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego (PUFEAF) 
fue creado mediante la Resolución N°933/2012 del Ministerio de Seguridad 

de la Nación con el fin de poner una mirada en el uso de armas, mejorar su 
registro y sistematizar las tendencias, con el objetivo de recuperar dicha 
información como insumo para la formación y capacitación de las Fuerzas 

Federales. 

En 2020 el Programa fue reactivado mediante la Resolución N°377/2020, la 

cual le asigna la coordinación de las intervenciones de las distintas áreas del 
Ministerio tendientes a la disminución de las consecuencias letales y lesivas 
del empleo de armas de fuego por parte de las Fuerzas Federales, así como 

la protección de la integridad psicofísica del personal interviniente, a través 
del fortalecimiento de la formación profesional, la supervisión de la doctrina 
y el aseguramiento de condiciones adecuadas de salud y equipamiento. 

También establece que será objeto del Programa todo hecho en el cual se 
produzca disparos de armas de fuego y que involucre a personal de las 

Fuerzas Federales, haya o no personas heridas o fallecidas como 
consecuencia de dicho suceso. 

El Programa, a su vez, establece un protocolo que define la comunicación, 

registro, análisis y abordaje de todo hecho que implique el disparo de un 
arma de fuego y que involucre (como autor, víctima o en cualquier otra 
calidad de participación) personal de las Fuerzas Federales. La inclusión 

exhaustiva en el Programa de cada uno de estos hechos no implica abrir 
juicio a priori sobre su legalidad y/o legitimidad, sino que forma parte de un 

dispositivo de monitoreo que examina el uso de armas de fuego tanto en 
sus aspectos individuales como en sus patrones y regularidades, a fin de 
generar un corpus de información sistemática, rigurosa y accesible sobre 

dicho uso como de sus contextos de ocurrencia. Esta información es un 
insumo fundamental para el desarrollo de políticas de formación, 
entrenamiento, reentrenamiento, control y bienestar.  
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Sobre la generación de estadísticas a partir del Programa 

La Resolución N°377/2020 establece a los fines de generación de 

información, y de forma similar a la normativa original, que el Programa 
tiene como una de las acciones a desarrollar la de “Construir, recopilar, 

recabar, sistematizar y analizar información, antecedentes y casos sobre el 
uso de la fuerza y el empleo de armas de fuego con participación de personal 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales con vistas a producir 

información relevante y propuestas en consonancia con las políticas de este 
Ministerio”. 

En este marco, en los últimos años se ha trabajado en la revisión de los 

instrumentos de relevamiento estadístico y cualitativo, en los contenidos de 
las capacitaciones, entrenamientos y en las políticas de control a fin de 
readecuarlos a los lineamientos de un uso racional de las armas de fuego. 

También se incorporó la perspectiva de bienestar a fin de sumar al Programa 
el abordaje de aquellos factores del entorno laboral, de las condiciones de 

salud y equipamiento que influyen en la ocurrencia de estos hechos. 

En 2021, a partir de las Res. Ministerial Nro. 17/2021, se adecuó la base de datos 
para relevar también la variable “identidad de género”, que se encuentra en 

proceso de consolidación y perfeccionamiento de los protocolos para su 
registro con el fin de obtener datos de calidad. 

Dentro de este proceso, y en relación con el trabajo de construcción de 

información estadística, la Dirección Nacional de Estadística Criminal 
(DNEC) trabajó en la revisión de los instrumentos de relevamiento, así como 

en la capacitación de los equipos de elaboración estadística profesional de 
cada Fuerza, en la realización de una auditoría sobre los hechos de 2021, 
2022, 2023 y 2024 en los que haya habido uso de armas de fuego, así como 

en la generación de informes periódicos. 

Es importante destacar que, además de los equipos profesionales que 
actúan en el marco del Ministerio de Seguridad Nacional, el Programa 

trabaja con las áreas de intervención específicas en cada una de las Fuerzas 
Federales. Las mismas son las encargadas de remitir regularmente los datos 

a partir de los cuales se realiza el presente informe. 

Esta tarea pudo ser cumplida gracias al comprometido intercambio 
mantenido con los departamentos de cada una de las Fuerzas Federales, 

contando con el apoyo técnico del equipo de la DNEC. Esta auditoría tuvo 
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como meta la revisión exhaustiva de las fuentes primarias del Programa 
(partes preventivos), en relación con cada uno de los hechos y de las 

personas involucradas durante 2024. 

Finalmente, este informe se basa en información validada y consolidada, lo 
que constituye un punto de partida sólido para la generación de políticas 

públicas de formación, protocolos de actuación, control y bienestar de las 
Fuerzas Federales. 
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Resumen ejecutivo 

Durante 2024 se registraron 374 hechos con uso de armas de fuego que 
involucraron personal de las fuerzas federales de seguridad, lo que implica 
un incremento del 3,3% respecto del año anterior. GNA tuvo una reducción 

de 17% (-23 hechos), PFA tuvo un aumento del 13% (+23 hechos) y PNA de 
28% (+12 hechos).  

La característica más relevante del período 2024 es la consolidación del 

personal interviniente como víctima de robo o agresiones como la principal 
tipología de eventos, alcanzando 168 casos (44,9% del total). Esta tendencia 

ascendente desde 2020 evidencia un deterioro en las condiciones de 
seguridad que enfrentan los efectivos fuera del horario de servicio, con 
particular concentración en PFA, donde esta tipología representa el 69,9% 

de todos los hechos registrados por esa fuerza. 

El análisis de la situación de servicio muestra que el 52,8% de los hechos 
ocurren con personal fuera de servicio, proporción que se concentra 

notablemente en PFA (77,3%) y contrasta con GNA y PNA, donde 
predominan los hechos en servicio (77,2% y 74,1% respectivamente). Esta 

distribución refleja las diferentes condiciones operativas y de exposición al 
riesgo de cada fuerza, evidenciando que las fuerzas con despliegue urbano 
enfrentan mayor vulnerabilidad durante la vida cotidiana de su personal, 

mientras que las fuerzas especializadas en seguridad fronteriza y rural 
mantienen sus principales riesgos durante las operaciones de servicio. 

La distribución geográfica confirma la concentración territorial de los 

hechos, con Buenos Aires registrando el 58,9% del total (219 casos) y Salta el 
14,5% (54 casos). Esta concentración refleja las características específicas de 

la conflictividad en cada región y el volumen de despliegue de las fuerzas. 

En los 374 hechos registrados en 2024 intervinieron 1.073 efectivos de 
fuerzas federales de seguridad, una tasa de 2,9 efectivos por hecho. El 

análisis del personal interviniente revela diferencias operativas entre fuerzas, 
con GNA presentando las mayores tasas de personal activo por hecho (5,3 
efectivos por evento). En contraste, PFA mantiene tasas bajas (1,2 efectivos 

por hecho), consistente con la tipología de eventos en la que el personal 
interviniente utiliza el arma en el contexto de víctima de delitos comunes. 

En cuanto a civiles intervinientes, se registraron 93 casos con consecuencias 
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para la vida en 2024 (59 heridos y 34 fallecidos), mientras que el impacto 
sobre civiles terceros fue de 12 heridos y 3 fallecidos. En 2024 aumentó la 

cantidad de civiles con consecuencias para la vida respecto de año anterior, 
tanto para civiles intervinientes en los hechos como para civiles terceros.  
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Hechos con disparos 
de Armas de fuego
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La Resolución 377/20 entiende por “hecho” a todo evento que involucre a 
personal de las Fuerzas Federales, en el cual se produzca al menos un 

disparo de arma de fuego, haya o no personas heridas o fallecidas como 
consecuencia de dicho suceso. Este es el universo que releva el Programa a 
partir del conocimiento de las condiciones de las cuales se producen dichas 

situaciones y las consecuencias que generan para la vida de las personas 
involucradas, ya sean funcionarios de las Fuerzas Federales o civiles. 

Caracterización de los hechos 

Durante el año 2024 se registraron 374 hechos con disparos de armas de 
fuego que involucraron personal de las Fuerzas Federales. Esta cifra 

representa un incremento del 2,8% respecto a 2023, cuando se registraron 
362 hechos. Según el Gráfico 1, se observa una evolución con variaciones 
moderadas a lo largo del período 2020-2024, iniciando con 374 hechos en 

2020, alcanzando un máximo de 394 en 2021 (+5,3%), descendiendo 
marcadamente a 309 en 2022 (-21,6%), y experimentando una recuperación 

gradual en 2023 (+17,2%) y 2024 (+2,8%). El 2024 retorna al mismo nivel del 
inicio de la serie. 

Gráfico 1. Cantidad de hechos registrados. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

374
394

309

362
374

0

100

200

300

400

500

2020 2021 2022 2023 2024



13 

 

Gráfico 2. Hechos por Fuerza Federal. Año 2024. En cantidades y porcentajes.  

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Si se analiza la distribución porcentual de los hechos por fuerza federal 
(Gráfico 2), se observa que en 2024 PFA concentra el 52,4% de los hechos (196 

casos), seguida por GNA con 30,5% (114 casos), PNA con 14,4% (54 casos) y 
PSA con 2,7% (10 casos). Esta distribución refleja tanto las características 
operativas como el despliegue territorial de cada fuerza. La concentración 

en PFA resulta consistente con su rol de fuerza de seguridad urbana con 
mayor exposición a situaciones de conflictividad civil, mientras que la 

participación de GNA se vincula con sus funciones de seguridad fronteriza y 
operaciones en zonas de mayor tensión social. 

El Gráfico 3 permite observar la evolución temporal de las proporciones 

relativas, confirmando en términos históricos la distribución observada para 
el año 2024. PFA mantiene una participación estable con la mayor 
proporción de hechos, mientras que los hechos de GNA experimentan un 

crecimiento desde 25,7% en 2020 hasta 37,6% en 2023, seguido de una 
reducción a 30,5% en 2024. PNA presenta una tendencia decreciente, 

perdiendo 6,7 puntos porcentuales entre 2020 y 2024. PSA mantiene una 
participación marginal estable en torno al 2-3% del total de los hechos. 
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Gráfico 3. Proporción de hechos por Fuerza Federal. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 1. Hechos por Fuerza Federal. Años 2020 a 2024. En cantidades y porcentajes. 

 2020 2021 2022 2023 2024 

 Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

PFA 191 51,1% 208 52,8% 142 46,0% 172 47,5% 196 52,4% 

GNA 96 25,7% 110 27,9% 89 28,8% 136 37,6% 114 30,5% 

PNA 79 21,1% 69 17,5% 71 23,0% 42 11,6% 54 14,4% 

PSA 8 2,1% 7 1,8% 7 2,3% 12 3,3% 10 2,7% 

Total 374 100,0% 394 100,0% 309 100,0% 362 100,0% 374 100,0% 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Situación de servicio del personal interviniente 

Durante 2024, el 38,8% de los hechos registrados (148 casos) ocurrieron con 
personal en situación de servicio, mientras que el 52,8% (201 casos) se 

produjeron fuera del horario laboral, y el 8,4% restante (32 casos) 
corresponde a situaciones donde no aplica esta categorización, como se 
detalla en el Gráfico 4. Esta distribución evidencia que más de la mitad de 

los eventos con uso de armas de fuego involucran a efectivos fuera de su 
horario laboral, lo que plantea consideraciones específicas sobre la 

exposición al riesgo del personal en su vida cotidiana. 

Gráfico 4. Hechos según situación de servicio del personal interviniente *. Año 2024. En 

cantidades y porcentajes.  

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. (*) La cantidad de hechos desagregados por situación de servicio puede superar al total, dado que hay hechos que involucran 

personal con distinta situación de servicio. 
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La evolución temporal muestra variaciones en la proporción de hechos 
según la situación de servicio del personal interviniente, como se observa en 

el Gráfico 6 y se detalla en la Tabla 2. En 2024, los hechos que ocurrieron fuera 
de servicio representaron el 52,8%, un incremento de 5,5 puntos 
porcentuales respecto al año anterior, cuando alcanzaron el 47,3%. En 

sentido inverso, la proporción de hechos en servicio caen desde 48,1% en 
2023 a 38,8% en 2024. La categoría “No corresponde” representa personal 
retirado, jubilado o en disponibilidad. Presenta variaciones entre 4,2% y 8,4%, 

en los últimos cinco años. 

Gráfico 5. Cantidad de hechos según situación de servicio del personal interviniente *. Años 

2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. (*) La cantidad de hechos desagregados por situación de servicio puede superar al total, dado que hay hechos que involucran 

personal con distinta situación de servicio. 

La proporción relativa entre hechos en servicio y fuera de servicio ha 
mostrado fluctuaciones que reflejan cambios en las condiciones operativas 
y de exposición del personal (Gráfico 6). El año 2023 presentó la mayor 

proporción de hechos en servicio (48,1%), mientras que 2021 registró la 
menor (37,0%). Esta variabilidad sugiere la influencia de factores 

contextuales, como cambios en las modalidades de despliegue, intensidad 
operativa, o condiciones de seguridad general que afectan tanto el servicio 
efectivo como la vida cotidiana del personal. 
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La Tabla 2 confirma estas tendencias con datos absolutos, mostrando que 
en 2024 se registraron 148 hechos en servicio, 201 fuera de servicio y 32 en la 

categoría no corresponde. Comparativamente, 2023 había presentado 175 
hechos en servicio y 172 fuera de servicio, evidenciando un cambio en la 
distribución hacia una mayor concentración de eventos fuera del horario 

laboral en 2024. Se debe tener en cuenta que, dado que en un hecho puede 
intervenir más de una persona y en distintas condiciones de servicio, la suma 
de los hechos en este análisis en particular puede ser mayor que el total de 

hechos registrados. 

Gráfico 6. Proporción de hechos según situación de servicio del personal interviniente. Años 

2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 2. Hechos según situación de servicio del personal interviniente *. Años 2020 a 2024. En 

cantidades y porcentajes. 

 2020 2021 2022 2023 2024 

 Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

En servicio 167 44,3% 146 37,0% 118 37,9% 175 48,1% 148 38,8% 

Fuera de servicio 194 51,5% 220 55,7% 168 54,0% 172 47,3% 201 52,8% 

No corresponde 16 4,2% 29 7,3% 25 8,0% 17 4,7% 32 8,4% 

Total 374 100,0% 394 100,0% 309 100,0% 362 100,0% 374 100,0% 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. (*) La cantidad absoluta de hechos desagregados por situación de servicio puede superar al total, dado que hay hechos que 

involucran personal con distinta situación de servicio. 

El análisis diferenciado por fuerza federal, presentado en el Gráfico 7 y 
detallado en la Tabla 3, revela patrones operativos distintos. GNA y PNA 

presentan la mayor proporción de hechos en servicio con 77,2% y 74,1% 
respectivamente, mientras que PFA registra apenas 7,9% de hechos en 
situación de servicio y PSA alcanza el 40,0%. Esta distribución refleja las 

características operativas específicas de cada fuerza. 

Como se observa en la Tabla 3, PFA concentra el 77,3% de sus hechos fuera 
de servicio, patrón que se mantiene consistente a lo largo del período 2020-

2024, donde esta proporción ha oscilado entre 74,5% y 81,8%. Esta 
característica se vincula con el rol de PFA como fuerza de seguridad urbana, 

donde el personal presenta mayor exposición a situaciones de riesgo 
durante su vida cotidiana, particularmente como víctimas de delitos 
comunes. En contraste, GNA ha mantenido una proporción estable de 

hechos en servicio superior al 50% en todo el período, con variaciones entre 
52,8% en 2022 y 77,2% en 2024, reflejando la naturaleza de sus operaciones 
de seguridad fronteriza. 
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Gráfico 7. Proporción de hechos según situación de servicio del personal interviniente por 

Fuerza Federal. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 3. Hechos según situación de servicio del personal interviniente *. Años 2020 a 2024. En 

cantidades y porcentajes. 

  2020 2021 2022 2023 2024 

  Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

PFA En servicio 20 10,4% 28 13,5% 12 8,3% 27 15,5% 16 7,9% 

 Fuera de servicio 157 81,8% 155 74,5% 112 77,8% 130 74,7% 157 77,3% 

 No corresponde 15 7,8% 25 12,0% 20 13,9% 17 9,8% 30 14,8% 

 Total 191 100,0% 208 100,0% 142 100,0% 172 100,0% 196 100,0% 

GNA En servicio 73 75,3% 62 56,4% 47 52,8% 104 76,5% 88 77,2% 

 Fuera de servicio 24 24,7% 45 40,9% 40 44,9% 32 23,5% 24 21,1% 

 No corresponde 0 0,0% 3 2,7% 2 2,2% 0 0,0% 2 1,8% 

 Total 96 100,0% 110 100,0% 89 100,0% 136 100,0% 114 100,0% 

PNA En servicio 69 86,3% 53 75,7% 57 80,3% 39 92,9% 40 74,1% 

 Fuera de servicio 11 13,8% 16 22,9% 12 16,9% 3 7,1% 14 25,9% 

 No corresponde 0 0,0% 1 1,4% 2 2,8% 0 0,0% 0 0,0% 

 Total 79 100,0% 69 100,0% 71 100,0% 42 100,0% 54 100,0% 

PSA En servicio 5 62,5% 3 42,9% 2 28,6% 5 41,7% 4 40,0% 

 Fuera de servicio 2 25,0% 4 57,1% 4 57,1% 7 58,3% 6 60,0% 

 No corresponde 1 12,5% 0 0,0% 1 14,3% 0 0,0% 0 0,0% 

 Total 8 100,0% 7 100,0% 7 100,0% 12 100,0% 10 100,0% 

Total  374  394  309  362  374  

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. (*) La cantidad absoluta de hechos desagregados por situación de servicio puede superar al total, dado que hay hechos que 

involucran personal con distinta situación de servicio. 

Tipo de evento 

Se presenta a continuación el análisis de la distribución de hechos según el 

tipo de evento. En 2024, el tipo de evento más frecuente corresponde a 
"Personal policial víctima de robo o agresiones", representando el 44,9% del 
total de hechos (168 casos), seguido por "En tareas de prevención" con 31,8% 

(119 casos), como se observa en los gráficos 8 y 9. La tercera categoría en 
importancia es "Intervención en robo a terceros" con 7,2% (27 casos), 

mientras que "Suicidio o intento de suicidio" alcanza el 6,4% (24 casos). Las 
categorías restantes presentan participaciones menores al 3% cada una, 
incluyendo "Accidente con armas de fuego" (2,9%), "Personal policial autor 

de ilícitos" (1,6%) y "Intervención como auxiliar de la justicia" (1,9%), “Violencia 
familiar o de género” (1,3%), e “Intervención en conflictos entre civiles” (1,1%). 
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La evolución temporal muestra que "Personal policial víctima de robo o 
agresiones" ha mantenido una participación dominante y creciente, como 

se observa en el Gráfico 12. Esta categoría pasó de 161 casos (42,8%) en 2020 
a 168 casos (44,9%) en 2024, alcanzando su máximo histórico en términos 
relativos. El incremento de 15 casos entre 2023 (153) y 2024 (168) representa 

un aumento del 9,8%, consolidando esta problemática como la principal 
fuente de hechos con uso de armas de fuego. 

Gráfico 8. Proporción de hechos según tipo de evento. Año 2024. 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad Nacional. 

La cantidad de hechos "En tareas de prevención" presenta variaciones más 

pronunciadas, con un máximo de 131 casos en 2023 y un mínimo de 86 casos 
en 2022. En 2024, con 119 casos, se ubica en un nivel intermedio, pero por 

debajo del registro de 2023 (Gráfico 10). Esta categoría muestra una relación 
directa con la intensidad del despliegue operativo y las condiciones de 
conflictividad durante las tareas de rutina preventiva. 
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Gráfico 9. Cantidad de hechos según tipo de evento. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Gráfico 10. Proporción de hechos según tipo de evento. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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sostenida, según se evidencia en la Tabla 4. Esta tipología, que había 
experimentado un descenso desde los 26 casos en 2021, regresa a una 

cantidad similar en 2024 (24 casos), un incremento de 2 puntos porcentuales 
entre 2024 (6,4%) y el año anterior (2023, 4,4%). 

El análisis por fuerza federal revela patrones operativos diferenciados. PFA 

concentra el 69,9% de sus hechos en "Personal policial víctima de robo o 
agresiones" (137 de 196 casos), proporción que se ha incrementado 
sistemáticamente desde 65,4% en 2021. Esta concentración refleja las 

características del despliegue urbano de PFA y la mayor exposición de su 
personal a la delincuencia común, tanto en servicio como fuera de él. En 

contraste, GNA presenta una distribución más equilibrada, con 70,2% de sus 
hechos en "En tareas de prevención" (80 de 114 casos) y solo 14,0% en 
"Personal policial víctima de robo o agresiones" (16 casos) (Gráfico 11 y Tabla 

5). 

Tabla 4. Hechos según tipo de evento. Años 2020 a 2024. En cantidades y porcentajes. 

 2020 2021 2022 2023 2024 

 Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

Personal policial 

víctima de robo o 

agresiones 

161 43,0% 174 44,2% 135 43,7% 153 42,3% 168 44,9% 

En tareas de 

prevención 
129 34,5% 93 23,6% 86 27,8% 131 36,2% 119 31,8% 

Intervención en 

robo a terceros 
44 11,8% 46 11,7% 24 7,8% 24 6,6% 27 7,2% 

Suicidio o intento 

de suicidio 
0 0,0% 26 6,6% 17 5,5% 16 4,4% 24 6,4% 

Personal policial 

autor de ilícitos 
12 3,2% 12 3,0% 11 3,6% 2 0,6% 6 1,6% 

Intervención como 

auxiliar de la 

justicia 

10 2,7% 11 2,8% 6 1,9% 9 2,5% 7 1,9% 

Accidente con 

armas de fuego 
1 0,3% 13 3,3% 7 2,3% 11 3,0% 11 2,9% 

Otros 8 2,1% 4 1,0% 9 2,9% 7 1,9% 4 1,1% 

Violencia familiar 

o de género 
4 1,1% 8 2,0% 5 1,6% 7 1,9% 5 1,3% 

Intervención en 

conflictos entre 

civiles 

11 2,9% 7 1,8% 3 1,0% 2 0,6% 4 1,1% 

Sin datos 0 0,0% 0 0,0% 6 1,9% 0 0,0% 0 0,0% 

Total general 374 100,0% 394 100,0% 309 100,0% 362 100,0% 374 100,0% 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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PNA mantiene un patrón similar a GNA, con 64,8% de hechos "En tareas de 
prevención" (35 de 54 casos) y 16,7% en "Personal policial víctima de robo o 

agresiones" (9 casos). Esta distribución en GNA y PNA se explica por sus 
funciones específicas de seguridad fronteriza, rural y fluvial, donde la mayor 
parte de los hechos ocurren durante operaciones preventivas contra el 

contrabando, narcotráfico y otras actividades ilícitas. PSA, por su parte, 
presenta una distribución mixta con 54,5% en "Personal policial víctima de 
robo o agresiones" (6 casos) y 9,1% en "En tareas de prevención" (1 caso), 

reflejando tanto su despliegue aeroportuario como la exposición de su 
personal en contextos urbanos. 
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Gráfico 11. Proporción de hechos según tipo de evento por Fuerza Federal. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 5. Hechos según tipo de evento. Años 2020 a 2024. En cantidades y porcentajes. 

  2020 2021 2022 2023 2024 

  Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

PFA Personal policial 

víctima de robo o 

agresiones 

128 67,0% 136 65,4% 94 66,2% 116 67,4% 137 69,9% 

 En tareas de 

prevención 
7 3,7% 9 4,3% 3 2,1% 4 2,3% 3 1,5% 

 Intervención en 

robo a terceros 
28 14,7% 25 12,0% 15 10,6% 21 12,2% 24 12,2% 

 Otros 28 14,7% 38 18,3% 30 21,1% 31 18,0% 32 16,3% 

 Total 191 100,0% 208 100,0% 142 100,0% 172 100,0% 196 100,0% 

GNA Personal policial 

víctima de robo o 

agresiones 

17 17,2% 26 23,6% 26 29,2% 23 16,9% 16 14,0% 

 En tareas de 

prevención 
64 64,6% 43 39,1% 37 41,6% 91 66,9% 80 70,2% 

 Intervención en 

robo a terceros 
7 7,1% 13 11,8% 4 4,5% 2 1,5% 2 1,8% 

 Otros 11 11,1% 28 25,5% 22 24,7% 20 14,7% 16 14,0% 

 Total 99 100,0% 110 100,0% 89 100,0% 136 100,0% 114 100,0% 

PNA Personal policial 

víctima de robo o 

agresiones 

11 13,4% 7 10,1% 11 15,5% 3 7,1% 9 16,7% 

 En tareas de 

prevención 
57 69,5% 40 58,0% 46 64,8% 36 85,7% 35 64,8% 

 Intervención en 

robo a terceros 
9 11,0% 8 11,6% 4 5,6% 1 2,4% 1 1,9% 

 Otros 5 6,1% 14 20,3% 10 14,1% 2 4,8% 9 16,7% 

 Total 82 100,0% 69 100,0% 71 100,0% 42 100,0% 54 100,0% 

PSA Personal policial 

víctima de robo o 

agresiones 

5 71,4% 5 71,4% 4 57,1% 11 91,7% 6 54,5% 

 En tareas de 

prevención 
1 14,3% 1 14,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 9,1% 

 Intervención en 

robo a terceros 
0 0,0% 0 0,0% 1 14,3% 0 0,0% 0 0,0% 

 Otros 1 14,3% 1 14,3% 2 28,6% 1 8,3% 4 36,4% 

 Total 7 100,0% 7 100,0% 7 100,0% 12 100,0% 11 100,0% 

Total  374  394  309  362  374  

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Distribución geográfica 

La distribución geográfica de los hechos en 2024 muestra una marcada 
concentración en la provincia de Buenos Aires, que registra 219 casos (58,9% 

del total), seguida por Salta con 54 casos (14,5%) y La Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) que ocupa el tercer lugar con 30 casos (8,1%), como se 

evidencia en el Gráfico 12. Esta concentración territorial refleja la intensidad 
del despliegue operativo de las fuerzas federales en estas jurisdicciones. Por 
su parte, la provincia de Santa Fe presenta 15 casos (4,0%), completando el 

conjunto de jurisdicciones que concentran el 85,5% del total de hechos 
registrados. 

Gráfico 12. Cantidad de hechos por jurisdicción. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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La evolución temporal presentada en la Tabla 6 muestra que Buenos Aires 
ha mantenido una participación dominante y creciente, pasando de 211 

casos (56,4%) en 2020 a 219 casos (58,9%) en 2024. Esta tendencia 
ascendente se consolida después de una reducción temporal en 2023, 
cuando registró 181 casos (50,0%), el menor porcentaje del período analizado. 

El incremento de 38 casos entre 2023 y 2024 (+21,0%) sugiere una 
intensificación de las condiciones que generan hechos con uso de armas de 
fuego en esta jurisdicción, posiblemente relacionada con el aumento de la 

conflictividad urbana y la exposición del personal fuera de servicio. 

Salta presenta la segunda concentración más importante en 2024, con un 

incremento desde 35 casos (9,4%) en 2020 hasta 54 casos (14,5%) en 2024, 
pasando por un máximo de 69 casos (19,1%) en 2023. Esta jurisdicción 
muestra la mayor variabilidad del período, con fluctuaciones que reflejan las 

dinámicas específicas de la seguridad fronteriza y las operaciones contra el 
narcotráfico en la región noroeste. La reducción de 15 casos entre 2023 y 
2024 (-21,7%) sugiere cambios en las condiciones operativas o en la 

intensidad del despliegue territorial en esta zona estratégica. 

Como se observa en la Tabla 6, CABA presenta una tendencia decreciente 

desde 2021, cuando registró 44 casos (11,2%), experimentando una caída 
marcada en 2022 a 15 casos (4,9%), seguida de una recuperación hasta 30 
casos (8,1%) en 2024. Esta evolución puede relacionarse con cambios en las 

modalidades de despliegue urbano y las condiciones de seguridad en la 
ciudad. Misiones muestra una tendencia decreciente pronunciada, pasando 
de 33 casos (8,8%) en 2020 a solo 9 casos (2,4%) en 2024, reflejando posibles 

cambios en las dinámicas fronterizas con Brasil y Paraguay. 

El análisis por fuerza federal, detallado en la Tabla 7, revela patrones de 

despliegue territorial específicos. En Buenos Aires, PFA concentra el 71,7% de 
los hechos (157 de 219 casos), seguida por GNA con 13,2% (29 casos) y PNA 
con 12,3% (27 casos), distribución que refleja el rol predominante de PFA en 

la seguridad urbana. En Salta, GNA registra el 98,1% de los hechos (53 de 54 
casos), confirmando su responsabilidad principal en la seguridad fronteriza 
norte. Esta concentración evidencia la especialización territorial de GNA en 

operaciones contra el narcotráfico y contrabando. 
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Tabla 6. Hechos por jurisdicción. Años 2020 a 2024. En cantidades y porcentajes. 

 2020 2021 2022 2023 2024 

 Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

Buenos Aires 211 56,4% 215 54,6% 174 56,3% 181 50,0% 219 58,9% 

CABA 42 11,2% 44 11,2% 15 4,9% 32 8,8% 30 8,1% 

Catamarca 0 0,0% 1 0,3% 0 0,0% 1 0,3% 0 0,0% 

Chaco 0 0,0% 4 1,0% 2 0,6% 2 0,6% 2 0,5% 

Chubut 3 0,8% 1 0,3% 2 0,6% 1 0,3% 1 0,3% 

Córdoba 2 0,5% 7 1,8% 1 0,3% 4 1,1% 2 0,5% 

Corrientes 8 2,1% 9 2,3% 9 2,9% 4 1,1% 10 2,7% 

Entre Ríos 4 1,1% 2 0,5% 1 0,3% 1 0,3% 0 0,0% 

Formosa 8 2,1% 11 2,8% 22 7,1% 12 3,3% 11 3,0% 

Jujuy 2 0,5% 3 0,8% 2 0,6% 0 0,0% 4 1,1% 

La Pampa 1 0,3% 0 0,0% 1 0,3% 0 0,0% 0 0,0% 

La Rioja 0 0,0% 2 0,5% 1 0,3% 1 0,3% 0 0,0% 

Mendoza 2 0,5% 2 0,5% 2 0,6% 0 0,0% 2 0,5% 

Misiones 33 8,8% 32 8,1% 35 11,3% 27 7,5% 9 2,4% 

Neuquén 0 0,0% 1 0,3% 1 0,3% 0 0,0% 2 0,5% 

Río Negro 2 0,5% 2 0,5% 4 1,3% 1 0,3% 1 0,3% 

Salta 35 9,4% 21 5,3% 24 7,8% 69 19,1% 54 14,5% 

San Juan 0 0,0% 2 0,5% 0 0,0% 1 0,3% 2 0,5% 

San Luis 0 0,0% 2 0,5% 0 0,0% 4 1,1% 1 0,3% 

Santa Cruz 2 0,5% 3 0,8% 0 0,0% 0 0,0% 1 0,3% 

Santa Fe 7 1,9% 20 5,1% 7 2,3% 12 3,3% 15 4,0% 

S. del Estero 1 0,3% 3 0,8% 1 0,3% 3 0,8% 2 0,5% 

Tierra Del Fuego 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 0,3% 0 0,0% 

Tucumán 11 2,9% 7 1,8% 5 1,6% 5 1,4% 4 1,1% 

Total  374 100,0% 394 100,0% 309 100,0% 362 100,0% 374 100,0% 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

 

 

 



30 

 

Tabla 7. Hechos por jurisdicción según Fuerza Federal. Año 2024. En cantidades y porcentajes. 

 PFA GNA PNA PSA TOTAL 

 Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

Buenos Aires 157 71,7% 29 13,2% 27 12,3% 6 2,7% 157 100,0% 

CABA 25 83,3% 4 13,3% 1 3,3% 0 0,0% 25 100,0% 

Catamarca 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Chaco 0 0,0% 2 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Chubut 0 0,0% 1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Córdoba 1 50,0% 1 50,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Corrientes 1 10,0% 4 40,0% 5 50,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Entre Ríos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Formosa 0 0,0% 2 18,2% 9 81,8% 0 0,0% 0 100,0% 

Jujuy 1 25,0% 3 75,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 

La Pampa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

La Rioja 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Mendoza 2 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 100,0% 

Misiones 1 11,1% 1 11,1% 7 77,8% 0 0,0% 1 100,0% 

Neuquén 0 0,0% 1 50,0% 0 0,0% 1 50,0% 0 100,0% 

Río Negro 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Salta 0 0,0% 53 98,1% 0 0,0% 1 1,9% 0 100,0% 

San Juan 1 50,0% 1 50,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 

San Luis 1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Santa Cruz 1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Santa Fe 2 13,3% 8 53,3% 4 26,7% 1 6,7% 2 100,0% 

S. del Estero 0 0,0% 1 50,0% 0 0,0% 1 50,0% 0 100,0% 

Tierra Del Fuego 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Tucumán 2 50,0% 2 50,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 100,0% 

Total  195 52,4% 113 30,4% 54 14,5% 10 0,3% 374 100,0% 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 8. Hechos por jurisdicción según situación de servicio. Año 2024. En cantidades y 

porcentajes. 

 En servicio Fuera de servicio No corresponde Total 

 Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

Buenos Aires 43 19,6% 161 73,5% 19 8,7% 219 100,0% 

CABA 9 30,0% 15 50,0% 8 26,7% 30 100,0% 

Catamarca 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Chaco 1 50,0% 0 0,0% 1 50,0% 2 100,0% 

Chubut 1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Córdoba 0 0,0% 2 100,0% 0 0,0% 2 100,0% 

Corrientes 5 50,0% 5 50,0% 0 0,0% 10 100,0% 

Entre Ríos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Formosa 10 90,9% 1 9,1% 0 0,0% 11 100,0% 

Jujuy 2 50,0% 2 50,0% 0 0,0% 4 100,0% 

La Pampa 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

La Rioja 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Mendoza 0 0,0% 2 100,0% 0 0,0% 2 100,0% 

Misiones 8 88,9% 1 11,1% 0 0,0% 9 100,0% 

Neuquén 0 0,0% 2 100,0% 0 0,0% 2 100,0% 

Río Negro 0 0,0% 1 100,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Salta 53 98,1% 1 1,9% 0 0,0% 54 100,0% 

San Juan 2 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 100,0% 

San Luis 0 0,0% 1 100,0% 0 0,0% 1 100,0% 

Santa Cruz 0 0,0% 1 100,0% 1 100,0% 1 100,0% 

Santa Fe 12 80,0% 2 13,3% 1 6,7% 15 100,0% 

S. del Estero 0 0,0% 2 100,0% 0 0,0% 2 100,0% 

Tierra del Fuego 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 100,0% 

Tucumán 2 50,0% 2 50,0% 0 0,0% 4 100,0% 

Total 148 38,8% 201 52,8% 32 8,4% 374 100,0% 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

En otras jurisdicciones fronterizas como Formosa, PNA concentra el 81,8% de 
los hechos (9 de 11 casos), mientras que en Misiones alcanza el 77,8% (7 de 9 

casos), reflejando su responsabilidad en la seguridad fluvial y fronteriza del 
noreste (Tabla 7). CABA presenta una distribución con predominio de PFA 
(83,3%, 25 de 30 casos), consistente con su jurisdicción urbana principal. PSA 
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mantiene registros dispersos territorialmente, con presencia en Buenos 
Aires (6 casos), Salta, Neuquén, Santa Fe y Santiago del Estero (1 caso cada 

una). 

La distribución territorial según situación de servicio, revelando patrones 
diferenciados. Salta presenta la mayor proporción de hechos en servicio con 

98,1% (53 de 54 casos), seguida por Formosa con 90,9% (10 de 11 casos) y 
Misiones con 88,9% (8 de 9 casos) (Tabla 8). Estas jurisdicciones fronterizas 
confirman que la mayoría de los hechos ocurren durante operaciones 

preventivas activas. En contraste, Buenos Aires registra 73,5% de hechos 
fuera de servicio (161 de 219 casos), patrón que se mantiene en CABA con 

50,0% fuera de servicio (15 de 30 casos), evidenciando la mayor exposición 
del personal a situaciones de riesgo durante su vida cotidiana en contextos 
urbanos de alta densidad poblacional.  
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Personas involucradas 
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Personal interviniente de las Fuerzas Federales 

Durante 2024 participaron 1.073 efectivos de las fuerzas federales en los 374 hechos 

registrados, lo que representa una tasa promedio de 2,9 personas por hecho, como 
se observa en el Gráfico 13 y se detalla en la Tabla 9. Esta cifra evidencia una reducción 

respecto al máximo registrado en 2023, cuando intervinieron 1.349 efectivos con una 
tasa de 3,7 personas por hecho, pero se mantiene por encima del promedio histórico 
del período 2020-2022, que osciló entre 2,2 y 2,7 efectivos por evento. La participación 

de múltiples efectivos por hecho refleja tanto las características operativas de las 
intervenciones. 

La evolución temporal muestra variaciones significativas en el volumen de personal 

interviniente, con un crecimiento sostenido desde 848 efectivos en 2022 hasta el pico 
de 1.349 en 2023, seguido de una reducción a 1.073 en 2024. Esta reducción del 20,5% 
entre 2023 y 2024 sugiere cambios en las modalidades operativas o en la 

complejidad promedio de los hechos registrados. De acuerdo con la Tabla 9, la tasa 
de personal por hecho ha mostrado una tendencia ascendente desde 2,2 en 2021 

hasta 3,7 en 2023, estabilizándose en 2,9 en 2024, nivel que se mantiene por encima 
de los registros iniciales del período. 

Gráfico 13. Cantidad de personal interviniente. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 9. Personal interviniente por hecho. Años 2020 a 2024. 

Año Hechos Personal Tasa 

2020 374 893 2,4 

2021 394 854 2,2 

2022 309 848 2,7 

2023 362 1349 3,7 

2024 374 1073 2,9 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

La distribución por fuerza federal, presentada en el Gráfico 14, muestra que en el año 
2024 GNA concentra el mayor volumen de personal interviniente con 601 efectivos 
(56,0% del total), seguida por PFA con 234 efectivos (21,8%), PNA con 220 efectivos 

(20,5%) y PSA con 18 efectivos (1,7%). Esta distribución contrasta marcadamente con 
la distribución de hechos por fuerza, donde PFA lideraba con 52,4% de los eventos, 

evidenciando que GNA presenta una mayor densidad de personal por hecho 
registrado. 

Gráfico 14. Personal interviniente por Fuerza Federal. Año 2024. En cantidades y porcentajes.  

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Como se evidencia en el Gráfico 15 y se confirma en la Tabla 10, GNA presenta las tasas 

más elevadas de personal por hecho, alcanzando 5,3 efectivos por evento en 2024, 
después de registrar un máximo de 6,7 en 2023. Esta característica se mantiene 
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consistente a lo largo del período, con tasas que oscilan entre 2,9 y 6,7, reflejando la 
naturaleza operativa de las intervenciones de GNA. PNA presenta el segundo nivel 

más alto con 4,1 efectivos por hecho en 2024, manteniendo tasas iguales o superiores 
a 3,8 durante todo el período analizado. 

Gráfico 15. Cantidad de personal interviniente por Fuerza Federal. Años 2020 a 2024.  

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

La PFA mantiene las tasas más bajas de personal por hecho, con 1,2 efectivos por 
evento en 2024, cifra estable desde 2022 y ligeramente inferior al promedio de 1,4 del 

período 2020-2021. Esta característica refleja la naturaleza de las intervenciones de 
PFA, predominantemente urbanas y frecuentemente relacionadas con situaciones 
donde el personal actúa individualmente, especialmente en casos donde son 

víctimas de delitos comunes. PSA presenta variabilidad en sus tasas, oscilando entre 
1,0 en 2023 y 1,9 en 2021, ubicándose en 1,8 en 2024. 

El análisis de las consecuencias para la vida del personal interviniente, presentado en 
el Gráfico 16, muestra que en 2024 la gran mayoría de los efectivos resultó ilesa (932 
casos, 86,9%), mientras que 113 efectivos resultaron heridos (10,5%), 7 fallecieron como 

consecuencia del hecho (0,7%) y 21 fallecieron por suicidio (2,0%). Esta distribución 
evidencia una proporción preocupante de fallecimientos por suicidio. 
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Tabla 10. Cantidad de personal interviniente por hecho según Fuerza Federal. Años 2020 a 

2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

El análisis por fuerza federal revela patrones diferenciados en las consecuencias para 
la vida. GNA registra el mayor número absoluto de heridos con 65 casos en 2024, 

manteniendo una proporción estable de lesionados en torno al 10-12% de su personal 
interviniente. PFA presenta 28 heridos y concentra el mayor número de suicidios con 
13 casos en 2024, cifra que representa un incremento respecto a los 8 registrados en 

2023 (Gráfico 17 y la Tabla 11). 

 

Fuerza Año Hechos Personal Tasa 

GNA 2020 96 299  3,1  

 2021 110 315  2,9  

 2022 89 324  3,6  

 2023 136 916  6,7  

 2024 114 601  5,3  

PFA 2020 191 280  1,5  

 2021 208 266  1,3  

 2022 142 173  1,2  

 2023 172 222  1,3  

 2024 196 234  1,2  

PNA 2020 79 304  3,8  

 2021 69 260  3,8  

 2022 71 338  4,8  

 2023 42 199  4,7  

 2024 54 220  4,1  

PSA 2020 8 10  1,3  

 2021 7 13  1,9  

 2022 7 13  1,9  

 2023 12 12  1,0  

 2024 10 18  1,8  
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Gráfico 16. Cantidad de personal interviniente según consecuencia para la vida. Año 2024. 

 
Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Gráfico 17. Cantidad de personal interviniente según consecuencia para la vida por Fuerza 

Federal. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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La evolución temporal del Gráfico 18 y la Tabla 11 confirma una tendencia 
preocupante en los suicidios del personal, que pasaron de no registrarse en 2020 a 

alcanzar 21 casos en 2024 (considerando todas las fuerzas). PFA concentra la mayor 
proporción de estos casos, con 13 suicidios en 2024, seguida por GNA con 5 casos y 
PNA con 3 casos. Esta evolución ascendente en los suicidios contrasta con la relativa 

estabilidad en otras consecuencias para la vida. 

Gráfico 18. Cantidad de personal interviniente según consecuencia para la vida. Años 2020 a 

2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Tabla 11. Personal interviniente según consecuencia para la vida por Fuerza Federal. Años 2020 

a 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

 

 

 

 

 

 

Fuerza Año Ileso Herido Fallecido 

Fallecido por 

suicidio 

Total personal 

interviniente 

GNA 2020 259 39 1 0 299 

 2021 255 51 1 8 315 

 2022 273 43 3 5 324 

 2023 847 59 4 6 916 

 2024 529 65 2 5 601 

PFA 2020 251 25 4 0 280 

 2021 221 25 7 13 266 

 2022 138 22 6 7 173 

 2023 180 33 1 8 222 

 2024 190 28 3 13 234 

PNA 2020 285 18 1 0 304 

 2021 236 20 1 3 260 

 2022 324 12 0 2 338 

 2023 193 5 0 1 199 

 2024 197 18 2 3 220 

PSA 2020 10 0 0 0 10 

 2021 10 2 0 1 13 

 2022 11 2 0 0 13 

 2023 10 1 0 1 12 

 2024 16 2 0 0 18 



41 

 

Civiles intervinientes 

En 2024 se registraron 93 civiles intervinientes, de los cuales 59 resultaron 

heridos (63,4%) y 34 fallecieron (36,6%), según se observa en el Gráfico 19. Esta 
cifra total representa un aumento del 19,2% respecto a 2023, cuando se 

registraron 78 civiles intervinientes afectados, pero se mantiene en niveles 
inferiores al promedio de los dos primeros años de la serie, en los que la 
cantidad de civiles intervinientes con consecuencias para la vida superó las 

120 personas. 

Gráfico 19. Cantidad de civiles intervinientes según consecuencia para la vida. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

La evolución temporal presentada en el Gráfico 20 muestra fluctuaciones en 
el número total de civiles intervinientes con consecuencias para la vida, con 
un máximo de 121 casos en 2021 y un mínimo de 66 casos en 2022. El 

incremento desde 78 casos en 2023 hasta 93 en 2024 (+19,2%) sugiere un 
deterioro en las condiciones que generan estos enfrentamientos o cambios 
en la intensidad de las intervenciones operativas. Esta variabilidad requiere 

análisis específicos sobre los contextos operativos y las circunstancias que 
determinan el escalamiento hacia el uso letal de la fuerza. 
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Gráfico 20. Cantidad de civiles intervinientes con consecuencias para la vida. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Gráfico 21. Cantidad de civiles intervinientes según consecuencias para la vida. Años 2020 a 

2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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La distribución por fuerza federal muestra que PFA concentra el mayor 
impacto en civiles intervinientes, con 61 casos (33 heridos y 28 fallecidos), 

seguida por GNA con 22 casos (17 heridos y 5 fallecidos), PNA con 6 casos (5 
heridos y 1 fallecido) y PSA con 4 casos (4 heridos y 0 fallecidos). Esta 
distribución refleja tanto el volumen de intervenciones de cada fuerza como 

las características específicas de los contextos operativos en que actúan, 
siendo PFA la que enfrenta mayor número de situaciones que resultan en 
consecuencias para civiles (Gráfico 22). 

La evolución de heridos y fallecidos civiles presenta tendencias 
diferenciadas. Los heridos muestran variabilidad entre 46 casos en 2022 y 88 

casos en 2020, ubicándose en 59 casos en 2024. Los fallecidos presentan 
mayor estabilidad relativa, oscilando entre 20 casos en 2022 y 38 casos en 
2020, registrando 34 casos en 2024 (Gráfico 21 y Tabla 12).  

Gráfico 22. Cantidad de civiles intervinientes según consecuencia para la vida por Fuerza 

Federal. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

La Tabla 12 revela patrones específicos por fuerza federal en la evolución 
temporal. PFA mantiene consistentemente el mayor impacto en civiles, con 

33 heridos y 28 fallecidos en 2024. El incremento de 12 fallecidos entre 2023 
y 2024 (+75,0%) constituye un dato importante que requiere análisis 
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de 4 a 5 casos. 

Tabla 12. Cantidad de civiles intervinientes según consecuencia para la vida por Fuerza Federal. 

Años 2020 a 2024. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

PNA muestra la evolución más favorable, con una reducción sostenida en el 

impacto sobre civiles intervinientes, pasando de 13 heridos y 1 fallecido en 
2020 a 5 heridos y 1 fallecido en 2024. Esta tendencia decreciente se 

relaciona con características propias de los espacios en que desarrolla sus 
tareas. PSA presenta números absolutos reducidos, pero con variabilidad, 
registrando 4 heridos en 2024 sin fallecidos, comparado con 1 herido y 1 

fallecido en 2023, evidenciando la especificidad de su ámbito de actuación 
aeroportuaria donde las dinámicas de conflicto difieren sustancialmente de 
otras fuerzas. 

Fuerza Año Heridos Fallecidos 

GNA 2020 20 5 

 2021 21 6 

 2022 17 2 

 2023 21 4 

 2024 17 5 

PFA 2020 54 30 

 2021 52 28 

 2022 22 16 

 2023 33 16 

 2024 33 28 

PNA 2020 13 1 

 2021 12 2 

 2022 5 1 

 2023 0 2 

 2024 5 1 

PSA 2020 1 2 

 2021 0 0 

 2022 2 1 

 2023 1 1 

 2024 4 0 
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Civiles terceros  

Durante 2024 se registraron 15 civiles terceros con consecuencias para la 

vida, de los cuales 3 resultaron heridos (20,0%) y 12 fallecieron (80,0%), como 
se observa en el Gráfico 23. Esta cifra representa un incremento de 9 civiles 

terceros afectados respecto a 2023, cuando se registraron 4 civiles terceros 
con consecuencias para la vida. 

La evolución temporal presentada en el Gráfico 24 muestra fluctuaciones 

considerables en el número de civiles terceros afectados, con un máximo de 
15 casos tanto en 2021 como en 2024 y mínimos de 6, 7 y 4 casos en 2020, 
2022 y 2023, respectivamente. 

Gráfico 23. Cantidad de civiles terceros según consecuencia para la vida. Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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Gráfico 24. Cantidad de civiles terceros según consecuencias para la vida. Años 2020 a 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 

Gráfico 25. Cantidad de civiles terceros según consecuencia para la vida por Fuerza Federal. 

Año 2024. 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional. 
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heridos y 3 fallecidos), seguida por PNA con 4 casos (4 heridos y 0 fallecidos), 
PSA con 1 caso (1 heridos y 0 fallecidos), mientras que GNA no registró 

afectación de civiles terceros en 2024. Esta distribución contrasta con el 
patrón observado en civiles intervinientes, donde PFA concentraba el mayor 
impacto, sugiriendo diferencias en los contextos operativos y las 

modalidades de intervención de cada fuerza (Gráfico 25 y 7 Tabla 13). 

Tabla 13. Cantidad de civiles terceros según consecuencia para la vida por Fuerza Federal. Años 

2020 a 2024. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNEC en base a la información del Programa sobre Uso de la Fuerza y Empleo de Armas de Fuego. Ministerio de Seguridad 

Nacional.  

Fuerza Año Heridos Fallecidos 

GNA 2020 1 0 

 2021 3 1 

 2022 2 0 

 2023 1 0 

 2024 0 0 

PFA 2020 4 1 

 2021 5 1 

 2022 3 0 

 2023 2 0 

 2024 7 3 

PNA 2020 0 0 

 2021 5 0 

 2022 1 1 

 2023 0 0 

 2024 4 0 

PSA 2020 0 0 

 2021 0 0 

 2022 0 0 

 2023 1 0 

 2024 1 0 
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Anexo: Definiciones 
conceptuales
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Hechos registrados por el Programa 

Un hecho refiere a todo evento en el cual se produzca disparos de armas de 
fuego y que involucre a personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 

Federales, haya o no heridos o fallecidos como consecuencia de dicho suceso. 

 

Categorías para los grupos de actores involucrados 

Las categorías de actores involucrados se dividen en los siguientes grupos: 

 Personal policial total: Son datos brindados por las cuatro Fuerzas 

Policiales y de Seguridad a diciembre de 2024 que incluye información 
de personal policial activo, cadetes e ingresantes y personal retirado. 

 Personal interviniente: son los efectivos de las Fuerzas Policiales y de 

Seguridad intervinientes en un hecho de uso de la fuerza, que se 
registran con las siglas de referencia de la institución correspondiente: 
GNA, PNA, PFA y        PSA. 

 Civiles: son quienes no revisten estado policial y se subdividen en: 

- Civiles intervinientes: son aquellas personas que activamente 
participaron en el hecho. Usualmente suelen ser denominados 
“imputados”. 

- Civiles terceros: son aquellas personas que no intervinieron en el 

hecho, pero siendo ajenos a éste lo presenciaron 
circunstancialmente y eventualmente pudieron sufrir algún daño 
a su integridad física. 

 

Categorías de situación de servicio 

El “estado policial” es la situación jurídica que resulta del conjunto de 

deberes, obligaciones y derechos que la normativa establece para el personal 
de las Fuerzas Federales en actividad o retiro. Debido al          estado policial el 
personal puede contar con diversas categorías, las cuales se dividen en: 

• “En servicio” es todo tipo de función que cumple el personal policial en 
horario laboral, incluye: servicio ordinario, adicionales y prevenciones. 
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• “Fuera de servicio” es todo el resto del horario, que no incluye el 
horario laboral en que un efectivo policial tiene intervención en un 

hecho con armas de fuego; incluye también el lapso “in atinare” desde 
o hacia el hogar del efectivo. 

• “No corresponde” se utiliza cuando el personal es retirado, jubilado, en 
situación de revista pasiva o en disponibilidad. 

 

Categorías de tipo de hecho  

Esta tipología surge del análisis cualitativo de los hechos; las categorías 

utilizadas se desagregan en grandes dimensiones: 

1. Si los funcionarios estén desarrollando sus tareas policiales y de 
seguridad: 

a. Intervención como auxiliar de la justicia: refiere a 
intervenciones generadas a partir del requerimiento de una 
autoridad judicial, como ser allanamientos, detenciones y 

operativos programados, entre otros. 

b. Intervención en tareas de prevención: incluye controles 

vehiculares, infracciones a normas de tránsito, inspección de 
vehículos e        identificación de personas. 

2. Tipos de hecho que suceden independientemente de la situación     

de servicio en la que se encuentra el funcionario de seguridad: 

a. Violencia en el núcleo familiar del funcionario de seguridad: 
refiere a casos de violencia intrafamiliar, incluyendo situaciones 

en que el funcionario sea víctima o victimario. 

b. Violencia de género: refiere a hechos de violencia de género, 
incluyendo situaciones en que la víctima es funcionaria policial 

o cuando el agresor es funcionario policial. 

c. Funcionario de seguridad víctima de agresión: corresponde a 

hechos donde el funcionario es víctima de una agresión, 
desconociéndose la causa que originó la agresión. 

d. Funcionario de seguridad víctima de robo: en este caso el 
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funcionario es víctima de robo o de una tentativa de robo. 

e. Intervención en robo a terceros: refiere a situaciones en que el 

funcionario de seguridad actúa ante un robo o tentativa de robo. 

f. Intervención en conflictos entre vecinos, discusiones, riñas: son 
situaciones de actuación ante conflictos vecinales o disturbios 

menores en la vía pública. 

g. Intervención para prevención exclusiva de la vida: son hechos   
donde se verifica un delito contra la vida antecedente, 

excluyendo los homicidios o lesiones en ocasión de robo que 
están contemplados en otras categorías. 

h. Funcionario de seguridad autor de ilícitos: son casos en los 
que quien está sospechado de la comisión del delito que da 
origen al hecho es un funcionario de seguridad. 

i. Funcionario retirado víctima de robo: funcionarios retirados 
que sufren algún tipo de delito; no se los considera en actividad, 
pero como sí están incluidos dentro del Programa se estableció 

esta categoría dada la gran cantidad de hechos que se        registran. 

3. Otros: cuando el hecho no se puede incluir en ninguna de las 

categorías anteriores y su frecuencia no la distingue para crear una 
nueva. 

4. Accidentes (de armas de fuego): el personal policial es víctima de una 

consecuencia lesiva por un arma de fuego sin que medie agresión de un 
tercero hacia su persona.   
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